
“EL SENADO ESCUCHA 
A SUS MAYORES”

ENCUENTRO DE TRABAJO DE LOS SENADORES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR 
CON DIRIGENTES DE ORGANIZACIONES DE ADULTOS MAYORES DE XXXXXXXX REGIÓN

CIUDAD, XX DE XXXXXX DE 2019



LAS PERSONAS MAYORES:

UN SEGMENTO EN VELOZ EXPANSIÓN Y QUE NOS OBLIGA A 
CONOCER LOS DESAFÍOS Y BUSCAR EN CONJUNTO LAS SOLUCIONES

EL ENVEJECIMIENTO: 
UN FENÓMENO GLOBAL, QUE 

CARACTERIZA A LAS SOCIEDADES EN 
DESARROLLO, DESTACANDO EN 

PAÍSES COMO CHILE 

EN EL 
MUNDO

SEGÚN LA ONU, 
SOMOS 778,4 

MILLONES

EL 10,7% DE 
LA POBLACIÓN

EN CHILE
BORDEAMOS  LOS 

2,85 MILLONES
EL 16,2% DE 

LOS CHILENOS

HOY

SERÁ EL 
17,7%

EN 2050

SERÁ EL 

24,1%

Hoy, una persona de 60 años puede vivir, en Chile, en promedio, hasta los 83 años 



LAS PERSONAS MAYORES:

SUS VIDAS IMPONEN DESAFÍOS MAYORES AL SENADO

EL SENADO, A FINES DE 2018, CREÓ LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR DEL 

SENADO, PARA PODER CENTRAR ALLÍ UNA DE LAS PRINCIPALES PREOCUPACIONES SOCIALES.

ESTA COMISIÓN DEBE SER UN ESPACIO QUE PERMITA CONOCER SUS REALIDADES, 

PERCEPCIONES Y EXPECTATIVAS, EN LAS MATERIAS QUE MÁS LES IMPORTE.

AGRADECEMOS A USTEDES POR ENTREGARNOS SU VALIOSO TIEMPO Y COMPARTIR NOS SUS 

PREOCUPACIONES, QUE QUEREMOS TRADUCIRLAS EN PROPUESTAS CONCRETAS.



EL MARCO CONCEPTUAL  DE ESTE ENCUENTRO 
CON LOS MAYORES DE LA XXXXXXX REGIÓN

SALUD

Preferencia en 
la atención de 

salud

Más AUGE

INGRESOS, 
TRABAJO Y 
PENSIONES

Contrato 
Especial de 

Trabajo para 
AM

Reforma a las 
Pensiones

DERECHOS

Convención 
Interamericana 
de Derechos

Indignidad para 
la sucesión

TRANSPORTE, 
VIVIENDA Y 

CIUDAD

INSTITUCIO
NALIDAD 

ENFOCADA 
EN LAS 

PERSONAS 
MAYORES



PARA QUE PODAMOS CONOCER MÁS DIRECTAMENTE A 
LAS PERSONAS MAYORES Y A QUIENES LOS REPRESENTAN

Los asistentes se distribuirán en áreas de su interés, en alguno 
de los cinco temas siguientes:

1. Salud
2. Pensiones
3. Transportes, Vivienda y Ciudad
4. Trabajo y Vida Activa para los Mayores
5. Asociatividad, Derechos de las Personas Mayores e 

Institucionalidad.

• Cada grupo estará encabezado por un(a) senador(a), por su 
asesor o por un especialista asistente.

• Tendrá una hora para intercambiar opiniones sobre el tema. 
• Se registrará en minuta los puntos surgidos de la discusión.
• Llenar hoja con sus datos y 
• Posteriormente, por correo electrónico se enviará una 

encuesta anónima, para recoger apreciaciones y prioridades.
• Cada grupo presentará sus conclusiones, a través de un 

vocero Adulto Mayor en Plenario que se ejecutará a 
continuación.

LA METODOLOGÍA

MUCHAS GRACIAS, Y A TRABAJAR



LAS PERSONAS MAYORES:
EN MATERIA DE SALUD

NUESTRO MARCO CONCEPTUAL (el desde):

El envejecimiento poblacional requiere de un enfoque anticipatorio y preventivo en salud, que se base en la
mantención de la funcionalidad. Es decir, ANTES QUE SE INSTALE EL DAÑO. Para ello, es necesario:

• Universalizar el Examen de Medicina Preventiva del Adulto Mayor (EMPAM) de MINSAL y
• Promover, en la práctica, el envejecimiento saludable.

Es necesario identificar los riesgos de perder la funcionalidad e implementar acciones, ya sean preventivas, de
tratamiento o rehabilitadoras, referidas a riesgos cardio-vasculares, riesgos de salud mental o riesgos osteo-articular.

Especialmente, verificar que las personas mayores cuenten con buenas redes de apoyo, detectando los riesgos de una
débil red de apoyo, y los riesgos de existencia de maltrato.



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DEL TRABAJO Y SUS INGRESOS

Entre 1990 y 2017, el número de adultos mayores activos en Chile creció desde los 250 mil a mas de un
millón.
Es decir, subió desde el 22% en 1990 a 35% en 2017, representando hoy el 11,5% de la fuerza de trabajo. Una
escala de ingresos configurada a partir de datos de INE, muestra:

Ingresos mensuales % de las personas mayores
• menores a $200 mil: 38%
• entre $200 mil y $500 mil: 44%
• entre $500 mil y $1 millón: 13%
• de más de $1 millón: 5%

El proceso de envejecimiento ha traído múltiples consecuencias sociales y económicas, que afectan la calidad
de vida las personas mayores.



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DE SU VIVIENDA, ENTORNO Y CALIDAD DE VIDA

El 90% de los hogares compuestos sólo por adultos mayores tiene algún activo financiero o real.
La vivienda pagada representa el 74% de los casos en el subgrupo.

El gasto en los mayores de 60 años es de $289 mil, con una mediana de $200 mil. Un hombre de mayor de 60 años
tiene un gasto 52% superior al de una mujer.

El 46,5% de la población mayor declara que sus ingresos son superiores a sus gastos y el 10,3% se encuentra en la
situación opuesta.

El 43,2% de la población mayor indica que sus gastos e ingresos son similares.

Preocupaciones: duras: 1 de cada 3 adultos mayores (840 mil) declara que no alcanzan a atender sus necesidades
básicas, y un 19% de los hogares solo de personas mayores tiene una preocupación permanente por no tener
suficientes alimentos.



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DE SUS DERECHOS

Recientemente, Chile, después de la aprobación del 
Parlamento, ratificó la Convención Interamericana sobre la 
Protección de Derechos de las Personas Mayores. Había 
sido suscrita en 2015 y enviada al Parlamento en junio 2016.

Los derechos consagrados en la Convención:

1. Derecho a la igualdad y no discriminación por razón de edad (Art. 5)
2. Derecho a la vida y dignidad en la vejez (Art. 6°)
3. Derecho a la independencia y autonomía (Art. 7°)4. 
4. Derecho a la participación e integración comunitaria (Art. 8°)
5. Derecho a la seguridad y a una vida sin violencia (Art. 9°
6. Derecho a no ser sometido a tortura, ni a penas o tratos crueles.
7. Derecho a brindar consentimiento libre e informado en el ámbito de la 

salud (Art. 11°)
8. Derecho de las personas mayores que reciben servicios de largo plazo 

(Art. 12°)
9. Derecho a la libertad personal (Art. 13°)

10. Derecho a la expresión, opinión y acceso a la información (Art. 14°)
11. Derecho a la nacionalidad y libertad de circulación (Art. 15°)
12. Derecho a la privacidad e intimidad (Art. 16°)
13. Derecho a la seguridad social (Art. 17°)
14. Derecho al trabajo (Art. 18°)
15. Derecho a la salud (Art. 19°)
16. Derecho a la educación (Art. 20°)
17. Derecho a la cultura (Art. 21°)
18. Derecho a la recreación, esparcimiento y al deporte (Art. 22°)
19. Derecho a la propiedad (Art. 23°)
20. Derecho a la vivienda (Art. 24°)
21. Derecho a un medio ambiente sano (Art. 25°)
22. Derecho a la accesibilidad y movilidad personal (Art. 26°)
23. Derechos políticos (Art. 27°)
24. Derecho de reunión y asociación (Art.28°)
25. Derecho a protección ante situaciones de riesgo y emerg. human (Art. 29°)
26. Derecho a igual reconocimiento como persona ante la ley (Art. 30°)
27. Acceso a la justicia (Art. 31°)



LAS PERSONAS MAYORES:
RESPECTO DE LA INSTITUCIONALIDAD QUE LES REPRESENTA

Actualmente, Chile ha ido desarrollando y potenciando las instituciones que se enfocan en las Personas Mayores:

En el Poder Ejecutivo:
- El Servicio Nacional del Adulto Mayor
- Las iniciativas que coordina la Primera Dama de la Nación
- Las Superintendencias que supervisan la acción del estado hacia las Personas Mayores

- Superintendencia de Pensiones
- Superintendencia de Seguridad Social (la acción de las Cajas de Compensación)
- Superintendencia de Salud (en cuanto a las prestaciones a la población mayor)

En el Poder Legislativo:
• La Comisión Especial del Adulto Mayor en la Cámara de Diputados
• La Comisión Especial del Adulto Mayor en el Senado

En el ámbito de los servicios:
- Las Cajas de Compensación y los Municipios
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“EL SENADO ESCUCHA A SUS MAYORES” 
PAUTA DE TRABAJO DEL ENCUENTRO CON REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE 

PERSONAS MAYORES DE LA QUINTA REGIÓN, QUE SE CELEBRARÁ EL 20 DE AGOSTO DE 2019 
 
A. Justificación 
 

- El Senado de la República quiere escuchar a las personas mayores en forma directa, a través 
de representantes de sus organizaciones civiles, en espacios de conversación y de propuestas 
que a ellos les permitan plantear sus opiniones, necesidades, sugerencias e iniciativas 
relacionadas con su realidad. 
 

- Dicho interés ha surgido después de reconocer que ellas, las personas mayores, disponen de 
menos –y a veces inexistentes- espacios de representación, en los que puedan expresar sus puntos 
de vista y apreciaciones sobre sus vivencias, condiciones de vida y aspiraciones. 

 

- Para el Senado es fundamental establecer estos mecanismos que vincule a los Senadores en 
forma abierta y efectiva con las personas mayores, segmento de la población del país que 
muestra el mayor crecimiento demográfico y que, a la vez, plantea los mayores desafíos a la 
sociedad, especialmente en materia de salud, autonomía e independencia, pensiones y protección 
social, transporte, vivienda y ciudad, entre otros. 

 

- A partir de la positiva jornada realizada en Santiago el 17 de julio de 2019, ocasión en la que 
se reunieron con unos 60 dirigentes nacionales de organizaciones civiles de las personas mayores, 
la Comisión fijó como siguiente etapa el Encuentro con dirigentes de la Quinta Región, que se 
celebrará en la tarde del 20 de agosto de 2019, y que se estructurará en dos partes: 

 
i) Parte 1: Jornada de Reflexión y Propuestas con Dirigentes de UCAM de 5ªRegión.  

 
ii) Parte 2: Plenario con Mayores de Organizaciones Sociales de Mayores 5ª Región. 

 
B. JORNADA DE REFLEXIÓN CON DIRIGENTES UCAM 5ª REGIÓN. 

 

- El Primer Conversatorio de los Senadores con las Personas Mayores en Valparaíso se efectuará 
a partir de las 16.00 horas, en el salón Pedro Montt y tendrá una duración estimada de 1 hora 
30 minutos. Los asistentes, estimados en 50, se distribuirán en cinco grupos de trabajo, donde 
cada uno permitirá recoger opiniones y propuestas.  
 

- Los asistentes se distribuirán en áreas de su interés, en cinco temas siguientes: 
 

i) Salud 
ii) Pensiones 
iii) Transportes, Vivienda y Ciudad 
iv) Trabajo y Vida Activa para los Mayores. 
v) Asociatividad, Derechos de las Personas Mayores e Institucionalidad. 
(Si surgieran otros temas al enviar invitaciones, se organizarán nuevos grupos). 

 

- Definición y Metodología de la JORNADA CON DIRIGENTES UCAM 5ª REGIÓN. 
 

i) SALUDO de Presidente de Comisión: Senador David Sandoval (5 minutos). 
ii) EXPLICACIÓN metodológica y generación de los grupos de análisis (5 minutos). 
iii) RONDA DE CONVERSACIÓN y análisis entre los miembros de subgrupos específicos. 1 

hora 10 minutos. (Las conclusiones se presentarán en Plenario).  
iv) SALUDO DE TÉRMINO de los Senadores e invitación a Plenario (20 minutos). 
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C. PLENARIO CON ADULTOS MAYORES. 

 
i) SALUDO DE Presidente del Senado. 4 minutos. 
ii) SALUDO A PERSONA MAYOR RECONOCIDA POR Caja 18. 3 minutos. 
iii) EXPLICACIÓN METODOLÓGICA. 2 minutos. 
v) RONDA DE EXPLICACIONES DE ENCARGADOS DE SUBGRUPOS. 30 minutos. 
vi) RECONOCIMIENTO A PRIMERA DAMA señora Cecilia Morel y Saludo. 
vii) SALUDO DE TÉRMINO DE LOS SENADORES DE LA COMISIÓN (30 minutos). 

 
- Como organización efectiva, se recomienda invitar con suficiente antelación, indicando las 

facilidades que ofrezca la organización para efectos de transporte y recepción. Al invitar se 
solicitará que completen sus datos de identificación, para efectos de acceder a los espacios 
donde se realice la reunión.  

- Una vez realizada la reunión, al cierre se comprometerá el envío de las conclusiones a través de 

una minuta del encuentro. 
 
D. PENDIENTES: 
 

- RECONOCIMIENTOS A PRIMERA DAMA. 
i) MEDALLA DEL SENADO. ASESOR CRISTIÁN CARVAJAL LO GESTIONA. 
ii) RAMO DE FLORES. ASESOR CRISTIÁN CARVAJAL LO GESTIONA. 

 

- CAFÉ PARA ENCUENTRO DIRIGENTES UCAM. SENADOR SANDOVAL LO GESTIONARÁ EN 
COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR (califica como actividad oficial de Comisión). 
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- CAFÉ Y REFRIGERIO PAR ASISTENTES A PLENARIO. GABINETE SENADOR SANDOVAL 
GESTIONA COLABORACIÓN CON DIRECCIÓN NACIONAL PENSIONADOS DE CAJA 18. 

 

- APOYO EQUIPO DE ANFITRIONES. SE GESTIONA APOYO A CAJA 18. 
E. FECHAS PARA LAS PRÓXIMAS REUNIONES Y ACCIONES A EFECTUAR. 
 

1. Septiembre. JUEVES 5 Arica. Para un estimado de 200 personas mayores.  
 

2. Fijar fecha encuentro de Aysén. 
 

3. Falta fijar fecha para Punta Arenas. 
 

4. Correos de asesores y/o jefes de gabinete. 
 

 
 
Santiago, 13 de agosto de 2019 
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“EL SENADO ESCUCHA A SUS MAYORES” 
PAUTA DE TRABAJO DE LOS ENCUENTROS CON REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE 

PERSONAS MAYORES 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO ENTREGA LOS LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS 
RELACIONADOS CON LA SERIE DE ENCUENTRSO QUE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR 
ESTÁ IMPULSANDO A LO LARGO DEL PAÍS, PARA REUNIRSE CON ADULTOS MAYORES Y SUS 
DIRIGENTES. 
 
A. Objetivos de los Encuentros 
 

- El Senado de la República quiere escuchar a las personas mayores en forma directa, a través 

de representantes de sus organizaciones civiles, en espacios de conversación y de propuestas 
que a ellos les permitan plantear sus opiniones, necesidades, sugerencias e iniciativas 
relacionadas con su realidad. 
 

- Dicho interés ha surgido después de reconocer que ellas, las personas mayores, disponen de 
menos –y a veces inexistentes- espacios de representación, en los que puedan expresar sus puntos 
de vista y apreciaciones sobre sus vivencias, condiciones de vida y aspiraciones. 

 

- Para el Senado es fundamental establecer estos mecanismos que lo vincule en forma abierta y 
efectiva con las personas mayores, segmento de la población del país que muestra el mayor 
crecimiento demográfico y que, a la vez, plantea los mayores desafíos a la sociedad, 
especialmente en materia de salud, autonomía e independencia, pensiones y protección social, 
transporte, vivienda y ciudad, entre otros. 

 
B. Definición y Metodología. 

 

- Las vinculaciones de los Senadores con las Personas Mayores se efectuarán mediante 
conversatorios denominados “El Senado escucha a sus Mayores”, las que se recomienda tengan 
una duración de dos horas, según la estructura que se propone: 

 
i) 15 minutos: Saludo de los Senadores anfitriones. 
ii) 5 minutos. Breve explicación metodológica y generación de los grupos de análisis. 
iii) 1 hora. Ronda de conversación y análisis entre los miembros de un subgrupo. 
iv) 30 minutos. Presentación de conclusiones por parte de voceros de cada grupo. 
v) Saludo de término de los Senadores. 

 

- Los asistentes se distribuirán en áreas de su interés, en cinco temas siguientes: 
 

1. Salud 
2. Pensiones 
3. Transportes, Vivienda y Ciudad 
4. Trabajo y Vida Activa para los Mayores 
5. Asociatividad, Derechos de las Personas Mayores e Institucionalidad. 
(Si surgieran otros temas al enviar invitaciones, se organizarán nuevos grupos). 
 

- El primer Encuentro ya se llevó a cabo el 22 de julio de 2019, en la Sala de Lectura del Ex 
Congreso Nacional en Santiago, y acudieron unas 55 personas entre dirigentes de adultos 
mayores, Senadores, profesionales y especialistas. 
 

- Como organización efectiva, se recomienda invitar con suficiente antelación, indicando las 
facilidades que ofrezca la organización para efectos de transporte y recepción. Al invitar se 
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solicitará que completen sus datos de identificación, para efectos de acceder a los espacios 
donde se realice la reunión. Si el próximo es en el Congreso de Valparaíso, esa exigencia 
debemos cumplirla. 

 

- Una vez realizada la reunión, al cierre se comprometerá el envío de las conclusiones a través de 
una minuta del encuentro. 

 
C. Fechas para las próximas reuniones y acciones a efectuar como equipo de asesores. 
 

1. Agosto. Región de Valparaíso. Martes 20 de agosto 2019. La reunión tendrá dos partes:  
 

- Una primera parte, desde las 16.00 horas. Convocará a 60 dirigentes (aproximadamente) 
de las Uniones Comunales de Adultos Mayores UCAM (dos por cada una de las 38 comunas) 
y que durará 1,5 horas estimativamente. Debe realizarse en sala ad-hoc (por ejemplo, 
Biblioteca). Esta primera parte se enfocará a reunir a los dirigentes de las UCAM, a generar 
sus grupos de discusión y a escribir el resumen para que el vocero exponga en la reunión 
plenaria que se indica a continuación. Luego, esta parte tendrá una duración de 1 hora y 
media aproximadamente. 
 

- Una segunda parte, desde las 17.45 horas. Será una reunión plenaria, masiva que convocará 
a más de 500 adultos mayores y que requiere el Salón Plenario. Debiera durar entre 1 hora 
y cuarto y una hora y media. 

 

- Siguientes Encuentros serán en Arica, en principio, en Aysén posteriormente y en forma 
eventual Punta Arenas y Puerto Montt. 

 
 
 
 
D. Planificación de la logística para Encuentro Quinta Región. 
 

Actividad Responsable Fecha máxima 
recomendada 

Envío de invitaciones 

- Dirigentes UCAM (reunión 1) 

- Adultos Mayores (ampliado) 

Cristián Carvajal (asesor 
Sen. Chahuán) 

Sugiero 1/8/2019 

Reserva de Salas 

- Biblioteca 

- Salón Plenario 

Sebastián Puebla. La 
gestión de las salas  
debe hacerse a través 
de Comisión al 
Presidente del Senado. 

Sugiero lunes 29/7 

Citación de Comisión. Sebastián Puebla a 
Secretario de Comisión. 

 

 
2. Septiembre. Fecha viernes 6. Arica. Para un estimado de 200 personas mayores.  

 

- Seguir pauta similar a Encuentro de Santiago. 

- Vía Whatsapp fijaremos pauta de trabajo próxima semana. Sí sugiero reservar espacio y 
hora. 
 

3. Fijar fecha encuentro de Aysén. 
 

4. Falta fijar fecha para Punta Arenas. 
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5. Correos de asesores y/o jefes de gabinete,. 

 
Santiago, agosto de 2019 
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SEMINARIO INTERNACIONAL 

REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019 

A. Presentación. 

La población de Chile está envejeciendo a tasas porcentuales sorprendentes, más que en otras 

sociedades de América Latina y encabezando los rankings del mundo. Tanto porque su tasa de 

natalidad disminuye, como por las mejoras en las condiciones generales de vida de la población, 

que le permite vivr más años. 

Este fenómeno, que puede asociarse al desarrollo y progreso material de su sociedad, implica 

también grandes desafíos, pues impacta la vida de las familias de las que forman parte; a los 

servicios de salud y la capacidad de respuesta de éstos a nuevas condiciones y enfermedades 

que presenta; demandando adaptaciones al transporte y a las ciudades; exigiendo acomodarse 

a  los recursos que generen cuando disminuye ostensiblemente su participación en el mercado 

del trabajo y en  tantas otras áreas de la sociedad. 

Tiene sentido que las autoridades miren cada vez con mayor atención a las Personas Mayores, 

por lo que, conocer sus necesidades y motivaciones preocupa tanto al Servicio Nacional del 

Adulto Mayor SENAMA -servicio encargado de coordinar las políticas y programas que entrega 

el Poder Ejecutivo- como al Senado de la República, órgano que legisla y monitorea los avances 

y políticas que respondan a los desafíos de este grupo etáreo.  

Así, el próximo 28 de octubre, desde las 10.00 Am, en el Salón Principal del Ex – Congreso 

Nacional de Santiago, se realizará el Seminario Internacional “REALIDADES Y DESAFÍOS DE 

LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019”, que organizan conjuntamente el Servicio 

Nacional del Adulto Mayor SENAMA y la Comisión Especial del Adulto Mayor del Senado. 

El Seminario tendrá tres finalidades básicas: 

1. Conocer cómo el mundo se está organizando para conocer las prácticas y desafíos de las 

personas mayores en el ámbito de una sociedad que envejece, especialmente a partir de la 

experiencia de aquellas personas más centenarias. 

2. Conocer las propuestas legislativas que, por una parte, establecen un nuevo marco de 

derechos, a través del proyecto que pretende establecer una nueva Ley Integral de Derechos 

de las Personas Mayores; y, por otra, crean el nuevo Seguro Social de Dependencia.  

3. Reflexionar sobre los ajustes y mejoras que debe tener la Institucionalidad encargada de 

entregar y supervisar los servicios a las personas mayores. 

En el mes en que Chile dedica a sus Adultos Mayores, los organizadores abordarán los 

principales temas relacionados con la Autonomía, Independencia, Calidad de Vida y el nuevo 

marco regulatorio sobre sus derechos, compartiendo sus autoridades, ejecutivos de 
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organizaciones previsionales, de servicios sociales y representantes de organizaciones de la 

sociedad civil de las Personas Mayores. 

AGENDA DEL SEMINARIO 

”REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019” 

- 9.00 AM. Registro de Asistentes. 

 

 

A. 10.00 AM. INAUGURACIÓN. 

 

- Apertura del Seminario: Presidente del Senado, Senador Jaime Quintana. 

- Saludo de la Comisión Especial de Adulto Mayor: Senador David Sandoval. 

- Saludo del Poder Ejecutivo: Primera Dama de la Nación, señora Cecilia Morel. 

- Presentación del Libro “La Realidad Demográfica, de Salud, Ingresos, Trabajo y 

Pensiones de las Personas Mayores”, editado por el programa Conocimiento e 

Investigación en Personas Mayores (CIPEM), UDD- Caja Los Héroes. 

 

B. 10.30. EXPOSICION INTERNACIONAL.  

 

a. LOS CENTENARIOS EN CHILE: ¿POR QUÉ CADA VEZ MÁS LOS MAYORES 

LLEGAN A LA CUARTA EDAD CON LA "CABEZA BUENA"? 

- Sr. Felipe Salech, Médico Geriatra de la Universidad de Chile, miembro del 

Centro de Investigación Clínica Avanzada de la Universidad de Chile. 

Especialista en genética, hoy participa en el estudio que evalúa la trayectoria de 

más de 4.700 Mayores “Centenarios”en Chile. 

 

C. 11.00 am. MESAS DE ANÁLISIS: En tres mesas se tratarán temas específicos relevantes 

para las políticas públicas. Cada mesa tendrá un conductor especialista, y participarna dos 

expertos panelistas en el tema.  

 

a. 11.00. Mesa 1: Los Derechos de las Personas Mayores.  

Modera: Abogada Ángela Arenas.  

Panelistas: 

▪ Sra. Rosita Kornfeld, Representante Independiente de las Personas Mayores 

ante las Naciones Unidas: Recomendaciones y orientaciones desde organismos 

internacionales (Convención de los Derechos de las Personas Mayores). 

▪ Sr. Hernán Larraín, Ministro De Justicia de Chile: Lineamientos técnicos del 

nuevo proyecto de la Ley Integral del Adulto Mayor. 
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- 11.30 Café. 

 

- 11.50. Mesa 2: Salud, Autonomía y Dependencia. 

Modera: Gerardo Fasce, Presidente Sociedad de Geriatría de Chile 

Panelistas: 

▪ Sra.Paula Daza, Subsecretaria de Salud: Los énfasis en la gestión del Ministerio 

para contribuir a la prevención de la salud de los mayores. 

▪ Sra. María José Zaldívar, Subsecretaria de Previsión Social: Los aportes que 

entregará el nuevo Seguro Social de Protección a la Dependencia. 

▪ Sr. Sebastián Sichel, Ministro de familia y Desarrollo Social: Las prioridades de 

la política pública para fomentar la autonomía de las Personas Mayores. 

 

- 12.30. Mesa 3: Institucionalidad y fortalecimiento de los servicios y coordinación 

de las entidades públicas y privadas. 

Modera: Sr. Germán Lafrentz, Director CIPEM, Caja Los Héroes - UDD. 

Panelistas: 

▪ Sr. Juan Cristóbal Marshall, Presidente de Cajas de Chile: Oportunidades y 

desafíos para mejorar los servicios de las Cajas de Compensación. 

▪ Sr. Octavio Vergara, Director Servicio Nacional del Adulto Mayor SENAMA: 

Los énfasis del Servicio para ampliar la cobertura y alcance de los programas de 

desarrollo de las Personas Mayores. 

 

D. 13.00. BLOQUE DE CIERRE:  

 

- CONVERSATORIO ENTRE SENADORES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 

ADULTO MAYOR: Senadores Carolina Goic, Ximena Órdenes, Rabindranath 

Quinteros, Francisco Chahuán y David Sandoval conversan sobre: La mirada del 

Poder Legislativo a los aportes de la academia, de los lineamientos de las 

propuestas de políticas hacia las Personas Mayores. 

 

- 13.30. CIERRE POR AUTORIDADES ORGANIZADORAS DEL SEMINARIO. 

 

E. CÓCTEL DE CLAUSURA.  
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NOTAS DE ORGANIZACIÓN 

 

a. LOGÍSTICA. 

Tema Responsable Estado a la fecha 

1. Local Seminario.   

2. Invitaciones autoridades.   

3. Invitaciones generales.   

4. Página Web para Inscripción   

5. Grabación de charlas.   

6. Obtención documentos trabajo.   

7. Gestión ante medios de prensa.   

8. Café break.   

9. Cóctel de cierre.   
 

b. Invitados especiales de Chile: 

1. Primera Dama Sra.Cecilia Morel Montes: Senama. 

2. Director SENAMA: Su abogada asesora. 

3. Senadores: Presidente de Comisión Senador David Sandoval 

4. Expositores Autoridades: carta conjunta Senador Sandoval – Director Senama. 

5. 100 invitados Senadores. 

6. 100 invitados SENAMA. 

7. 100 invitados Caja Los Héroes. 

 

I. Compromisos de gestión. 

 

1. Comité del Seminario, agosto 2019, monitorea organización del Seminario: 

- Senador Sandoval, Director Senama (a través de abogada Ángela Arenas), un 

representante CIPEM, de Sociedad Geriatría. 

2. Incluir la elaboración del cronograma de trabajo para el Seminario. 

 

II. Fecha próxima reunión: por definir no más allá de 2 de Septiembre de 2019. 

 

Santiago, 30 de agosto de 2019 
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PROLOGO DEL SENADOR DAVID SANDOVAL  
LIBRO EDITADO POR CIPEM, CONOCIMIENTO E INVESTIGACIÓN EN 

PERSONAS MAYORES 
 
Para pocos resulta novedoso que el envejecimiento sea uno de los principales 
procesos sociales que vive y caracteriza a nuestro país. Lo que sí puede impactar es 
que dicho fenómeno ocurra en paralelo al fuerte proceso de migración de 
poblaciones desde otros países de América hacia el nuestro. Tales procesos están 
generando cambios estructurales en nuestro país, demandando repuestas y políticas 
que permitan abordar, adecuadamente, los desafíos que de ellos se derivan. 
 
Esa conclusión surge después de haber leído por primera vez el contenido de esta 
publicación, que hoy presentan al país CIPEM, la Universidad del Desarrollo y la 
Caja Los Héroes, a las que nos corresponde felicitar por este compilado de cuatro 
estudios, fundamentales para que podamos comprender de mejor forma la situación 
de la población mayor y, a la vez, proponer soluciones a los desafíos que surgen de 
esta nueva realidad. 
 
En efecto, resulta tremendamente motivante que dos entidades privadas se 
preocupen de conocer, estudiar y publicar, con mayor profundidad, los aspectos 
más relevantes de la población que atienden, generando conocimiento de áreas tan 
sensibles para la comunidad y que demandan la formación de profesionales en 
nuevas áreas de trabajo. Como consecuencia de este interés conjunto, han lanzado 
al Centro CIPEM que, mediante esta publicación, nos permite disponer de un 
documento con información integral y actualizado sobre el estado de las personas 
mayores de Chile. 
  
En particular, la publicación resulta un aporte decisivo para la Comisión Especial 
del Adulto Mayor del Senado de la República que me honro en presidir y que es de 
reciente formación en la Cámara Alta. La publicación de CIPEM resulta muy 
oportuna y esclarecedora respecto de la situación de los mayores, su demografía y 
necesidades en materias relacionadas con el mercado del trabajo, sus ingresos y su 
salud, temas en los que siempre se esperan respuestas de calidad a través de las 
políticas que nos corresponde legislar. 
 
El balance demográfico que entrega el primer capítulo “Contexto Demográfico 
Global y Chileno. Situación de la Población Adulta Mayor”, nos aterriza en esta 
realidad que representa el fenómeno del envejecimiento en Chile, el que nos obliga 
a impulsar los cambios que atiendan sus necesidades económicas, laborales, 
servicios de salud, vivienda y ciudad, además de familia y cuidados. 
 
El segundo capítulo, denominado “Mercado Laboral y Personas Mayores” 
representa otro novedoso aporte de esta publicación. Ciertamente, el envejecimiento 
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puede explicarse porque ha disminuido la tasa de natalidad, pero también porque 
las personas viven más y en mejores condiciones generales, lo que permite que los 
adultos permanezcan durante más tiempo vinculados al mercado del trabajo. No se 
trata ya solo de mantenerse activo, porque las personas mayores quieran 
complementar o mejorar su previsión, sino que, especialmente, porque aún 
mantienen importantes cuotas de capacidades, lo que los hace mantenerse vitales. 
También, la vinculación de los mayores con el mercado del trabajo ha sido un factor 
para que en el Senado, a través de nuestra Comisión impulse proyectos que faciliten 
la vinculación de las personas mayores con los mercados del trabajo, en condiciones 
más dignas y formales, evitando la precarización laboral como podría estar 
sucediendo en la actualidad, al conocerse una reciente estadística del INE, que 
informe de casi 500 mil adultos mayores trabajando en la informalidad. 
 
El tercer capítulo, que se titula “Estructura de Gasto y Perfil de Ingresos de los 
Adultos mayores en Chile” es otro gran aporte al estudio de las realidades de las 
personas mayores en nuestro país. En efecto, el transitar como personas hacia la 
tercera edad, que incluye el retiro progresivo del mercado laboral, genera efectos 
significativos en las fuentes y composición de los ingresos familiares y, 
consecuentemente, en su estándar de vida personal. Esye capítulo nos entrega datos 
respecto de cómo se componen los ingresos, los activos y como es la estructura de 
gastos de los hogares chilenos en los que tenga prevalencia población mayor. El 
punto que analiza los ingresos en vida activa versus los que surgen de las pensiones, 
muestra la brecha existente y que el país espera que aborde enseguida, a través de 
una nueva reforma previsional.  
 
Finalmente, el capítulo cuarto, que se denomina “Salud y Personas Mayores”, 
aborda uno de los temas de mayor significación para nuestro segmento poblacional 
objeto de estudio. Su contenido refleja no solo los cambios en los perfiles 
epidemiológicos de la sociedad, sino que, especialmente, en las enfermedades tanto 
psicológicas y físicas que impactan en el bienestar físico, mental y social de los 
mayores. Así como debemos destacar el evidente aumento de las expectativas de 
vida de las personas, debemos también reconocer la importancia de los factores 
inciden en un envejecimiento saludable, sinónimo de independencia, autonomía y 
vida activa, que incluyen tanto programas de control y prevención sobre los estados 
de la salud en las personas mayores, como la atención en enfermedades que sufren 
mayoritariamente las personas mayores. 
 
También destaca en el cuarto capítulo el concepto de “esperanza de vida sana”, que 
es diferente del indicador crudo de esperanza de vida, pues corrige los años 
esperados de sobrevivencia por la posibilidad de afrontar condiciones negativas. 
Según la OMS, en esa área Chile alcanza la posición 32 en la lista de países con 
mayores esperanzas de vida saludable al nacer, alcanzando los 69.7 años. Y, para 
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quienes alcanzan los 60 años, la esperanza de vida saludable alcanza los 18 años, 
dato que sitúa a Chile a la cabeza de Sudamérica y entre los 30 primeros del mundo. 
 
Aunque la publicación no lo señala explícitamente, este indicador de esperanza de 
vida puede ser demostrativo del aporte que han significado anteriores políticas e 
inversiones públicas, que han generado infraestructura básica -incluyendo la 
vivienda- que han incidido en mejores condiciones de vida y bienestar, más allá de 
otras áreas que aún muestren mayores déficits de cobertura o de calidad, que por 
cierto hay que corregir. 
 
Queremos reiterar el significado del esfuerzo de ambas entidades privadas en la 
publicación, cuyos resultados también estamos comentando en un nuevo y 
ambicioso ciclo de Encuentros que está realizando nuestra Comisión Especial del 
Adulto Mayor del H. Senado en cada una de las regiones del país, con el apoyo de 
cada uno de los Senadores de las regiones y cuyos resultados también esperamos 
poder publicar próximamente.  
 
Muchas gracias a las entidades impulsoras, a las cuales felicitamos e instamos a 
proseguir sus investigaciones en esta área tan relevante de la sociedad. Chile lo 
agradece. 




